
INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 13 de septiembre de 2021. A 

despacho del señor juez, el presente proceso informando que el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Buenaventura revocó la sentencia anticipada 

de febrero 09 de 2021. Sírvase Proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1313 

Demandante: CLARISA QUINTERO DE MILLAN 

Demandado: LUIS CARLOS QUINTERO ROSINQUE 

Radicación: 2019-00036-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Observa el despacho que reposa en el plenario la sentencia de Segunda 

Instancia Nro.  60 de agosto 11 de 2021, del Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Buenaventura, por medio de la cual resuelve revocar la sentencia 

de febrero 09 de 2021; por lo tanto, se procederá a obedecer y cumplir lo 

resuelto por el superior. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior. 

 

SEGUNDO: AVOCAR conocimiento y ordenar continuar con el trámite 

pertinente. 

 

NOTIFÌQUESE  

     (FIRMA ELECTRÓNICA) 

JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

Juez 
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Jhonny  Sepulveda Piedrahita 

Juez 
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Buenaventura - Valle Del Cauca 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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